
Pasos a seguir para efectuar la Primera Declaración por Asunción de Cargo. 

1. Una vez haya ingresado a la página, van a aparecer las siguientes opciones: 

 

 
2. Deberá seleccionar la opción Registrar Nueva Declaración 

 

 

 



3. Si declara por primera vez, deberá pinchar la opción registrar una nueva 
declaración 

 
 

4. Aparecerá la siguiente pantalla, donde debe seleccionar el tipo de declaración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. Al ser su primera declaración, debe seleccionar Primera Declaración (Por 
Asunción de Cargo), automáticamente aparece marcado Chile, debe completar 
la Región y la Comuna. Apretar guardar y aparece la siguiente pantalla. 

 

 

 

Datos de la Declaración 

En las siguientes secciones se te enseñará a ir revisando y completando los datos 
que sea necesario completar. Sin embargo, existen algunas temáticas que por su 
especificidad (Ya que la respuesta puede ser larga y profunda) no se han tratado 
acá, pero esperamos tus consultas para, con el apoyo de División Fiscalía, poder 
dar respuesta a ellas. 

 

PRIMERA SECCION: ANTECEDENTES DEL DECLARANTE 

Al ingresar a esta sección se te explica cómo registrar sus antecedentes personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Datos Personales 

1. En la sección Datos Personales deberá completar su Nombre, Rut, Profesión 
(Se despliega lista de opciones), etc. 

 

1.2. En Estado Civil, deberá escoger entre las siguientes opciones: 

 

1.3. Si es soltero/a elija esa opción y pase al punto 2.5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Si el declarante está dentro de los siguientes estados civiles, debe revisar que 
sucede con el cónyuge o conviviente civil respecto de la declaración, según 
aparece explicado en la tabla siguiente: 
 
Estado Civil Régimen 

de 
sociedad 
conyugal 

Régimen 
Participación 

de los 
Gananciales 

Separación 
Total de 
Bienes 

Comunidad 
de Bienes 

Casado(a) Debe 
declarar 

bienes del 
cónyuge 

NO, excepto si 
obtiene 

consentimiento 
expreso del 

cónyuge 

NO, excepto si 
obtiene 

consentimiento 
expreso del 

cónyuge 

NO APLICA 

Conviviente 
Civil 

NO 
APLICA 

NO APLICA NO, excepto si 
obtiene 

consentimiento 
expreso del 

cónyuge 

Debe 
declarar 

bienes del 
cónyuge, 
exclusión 
bienes del 
cónyuge 

administrados 
por él 

Divorciado(a) NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Separado (a) 
Judicialmente 

NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Viudo (a) NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

2.1 Si declara o no los bienes del cónyuge debe completar los siguientes datos. 

 
 

2.2 Si el cónyuge es extranjero(a) debe completar el número de identificación 
que puede ser pasaporte o el documento que le haya entregado su embajada para 
residir en chile. 

 



2.3 Al seleccionar Casado con Régimen de sociedad conyugal o Conviviente 
Civil con Comunidad de Bienes aparece la siguiente ventana, debe cerrarla. 

El Botón cerrar aparece en la esquina inferior derecha de la pantalla 

 

 

2.4 En su declaración en la esquina superior aparece un nuevo botón, al lado 
derecho suyo, para que pueda declarar los bienes del cónyuge. 

 
 
 



El formato de la declaración es la misma. 

  
 

2.5 Una vez que haya finalizado de completar los datos debe apretar el Botón 
siguiente / guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Datos de la Entidad 

2. Respecto de los Datos de la Entidad deberá revisar que la información esté 
conforme al grado que está asumiendo, y de ser necesaria alguna corrección o 
duda al respecto, deberá avisar a la Administradora, la señorita Paola Morelli, 
correo Pmorelli@indap.cl. 

 
 

2.1. Respecto de Cargo o función debe seleccionar su situación al momento de 
realizar la declaración, según si usted es Director, Director Regional, Jefe de 
Departamento, Jefe de División o Profesional. 

 
 

2.2. En el Caso de Tipo Sujeto Obligado debe seleccionar 10. DIRECTIVOS, 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS QUE SE DESEMPEÑEN HASTA EL 
TERCER NIVEL JERÁRQUICO O SU EQUIVALENTE. 
Si es Auditor Interno o cumple dicha función debe seleccionar: 22. 
DECLARANTE VOLUNTARIO. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
2.3. El sistema le solicitara que seleccione si su declaración está siendo hecha 

en función de su grado o renta mensual. 

 
 

2.4. Por omisión el sistema indicará grado si usted es funcionario (planta, 
contrata, etc.) 
Pero, si tiene la calidad jurídica de honorario debe seleccionar Renta 
Mensual. 

 
 

2.5. Cuando le consulten al final de la página ¿Es Ud. el Jefe/a de Servicio o 
alguno de los sujetos señalados en el inciso 3° del artículo 7° de la ley N° 
20.880? 
A.-Si es usted Presidente, Subsecretario, Jefe de Superior del servicio 

deberá contestar SI. 
B.- Si no está incluido en esa categoría la respuesta es NO. 

 
 
 
 
 



2.6. Una vez que haya finalizado de completar los datos debe apretar el Botón 
siguiente / guardar. 

 

 

Hijos bajo Patria Potestad 

3. Respecto de la patria potestad y tutela o curatela se declaran sólo si los bienes 
están bajo la administración del declarante, en caso de que sus hijos menores 
tuviesen alguna propiedad a su nombre o si tuviese la custodia legal de alguna 
persona mayor de edad (madre, padre, etc.) o si es soltero y es tutor legal de 
alguna persona que se encuentre en alguna de las situaciones anteriores. 

 
 
 
 
 
 



3.1.  Si tuviese que declarar le aparece la siguiente ventana, debe cerrarla. 
El Botón cerrar aparece en la esquina inferior derecha de la pantalla.  

 
 

3.2.  Cuando lo cierre aparece el siguiente menú, debe seleccionar agregar. 

 

 

 

 

 



3.3. Aparece el siguiente menú debiéndose completar los siguientes datos y 
apretar el botón guardar. 

 

 

3.4. Una vez guardada la información solicitada o en caso de que su respuesta 
sea no, debe apretar el Botón siguiente / guardar. 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCION: DECLARACION DE INTERESES Y PATRIMONIO 

Al ingresar a esta sección se te explica cómo realizar tu declaración de Intereses y 
Patrimonio. 

Registro actividades profesionales, laborales, económicas, gremiales o 
beneficencia 

4. Aquí se deben declarar las actividades profesionales, laborales, económicas, 
gremiales o beneficencia realizadas sean o no remuneradas, en paralelo a su 
trabajo en INDAP, por ejemplo, clases. 

 
 

4.1. Si tiene alguna actividad que declarar en la que haya participado en los 
últimos 12 meses, se va a desplegar el siguiente menú, debe seleccionar 
declarar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.2. Se despliega el siguiente menú que debe completar y guardar. 

 
 

4.3. Respecto de la Ley 19.628 si el funcionario considera que estos datos revelan 
sus datos personales sensibles como afiliación política o religiosa, al 
contestar si, estos se mantendrán en reserva, pero al contestar no, recuerde 
que está información aparece en la página de transparencia y será visible 
para cualquier persona, ya que la ley señala lo siguiente: 

 
 

4.4. Si tiene alguna actividad que declarar en la que participe actualmente, se va 
a desplegar el siguiente menú, debe seleccionar declarar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.5. Se despliega el siguiente menú que debe completar y guardar. 

 
 

4.6. Respecto de la Ley 19.628 si el funcionario considera que estos datos revelan 
sus datos personales sensibles como afiliación política o religiosa, al 
contestar si, estos se mantendrán en reserva, pero al contestar no, recuerde 
que está información aparece en la página de transparencia y será visible 
para cualquier persona, ya que la ley señala lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.7. En caso de que su respuesta sea No Tiene, en ambas opciones, o haya 
completado la información solicitada, debe apretar el Botón siguiente / 
guardar. 

 
 

Registro Bienes Inmuebles Situados en Chile 

5. Respecto de los Bienes Inmuebles se debe declarar tanto los bienes situados en 
Chile como en el extranjero si fuese el caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



5.1. Si tiene Bienes Inmuebles en Chile debe seleccionar Declarar. 

 
 

5.2. Aparece el siguiente menú que debe llenar y guardar. 

 
 

5.3. Una vez que haya llenado los datos de Bien Inmueble, se activan las otras 
dos opciones (Gravámenes y Litigio) 

 
 
 



5.4. Al ingresar a editar, aparecen la opción Gravámenes y Prohibiciones, que 
debe, según sea su caso Agregar, si no lo es, no realice ninguna acción. 

 
 

5.5. Si tiene que declarar debe completar la información y guardar. 

 

 

 

 



5.6. Al ingresar a editar, aparecen la opción Litigios, que debe, según sea su caso 
completar y guardar si no lo es, no realice ninguna acción. 

 

 

5.7. En caso de que su respuesta sea No Tiene o haya completado la información 
solicitada, debe apretar el Botón siguiente / guardar. 

 
 

Registro Bienes Inmuebles Situados en el Extranjero 

6. Si tiene bienes en el extranjero debe seleccionar Declarar. 

 
 
 
 
 
 



6.1. Aparece el siguiente menú que debe llenar y guardar. 

 
 

6.2. En caso de que su respuesta sea No Tiene o haya completado la información 
solicitada, debe apretar el Botón siguiente / guardar 

 
 

 

 

 

 

 



Registro Declaración Pasivos 

7. Respecto de los Pasivos que se deben declarar tienen que ser mayores a 100 
UTM, al mes de marzo de 2023 la UTM está a 62.450, calculado un pasivo o 
deuda al 01-03-2023 es $6.245.000.-, pero al momento de declarar debe 
consultar en la página del SII, el valor de las 100 UTM, al mes y año que está 
declarando, esto lo puede hacer a través del siguiente link: 
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html 
 

 

 

7.1. Debe seleccionar tiene y en monto global debe poner el total de la deuda o 
todas las deudas que tenga a la fecha y actualizar si ha variado el monto. 

 
 

7.2. Se selecciona declarar 

 
 
 
 
 
 



7.3. Se completa la información solicitada por la deuda que se tiene al momento 
de declarar, se guarda y si tiene otra deuda, se vuelve a seleccionar declarar 
en el menú y se completan estos datos. 

 
 

7.4. Según muestra el ejemplo, una vez finalizado y teniendo la precaución que 
ambos pasivos declarados den el total de lo informado en el monto total, se 
debe apretar siguiente / guardar 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Otros Ítems que aparecen en la declaración 

8. Respecto de estos Ítems que aparecen en la declaración, cualquier duda sobre 
¿cómo se declaran?, la puede realizar a la Actual Administradora la señorita 
Paola Morelli, correo Pmorelli@indap.cl 

 

 

TERCERA SECCION: REGISTRO DE CONFIRMACION DE DATOS 

Al ingresar a esta sección se te explica que debes revisar antes de enviar tu 
declaración para Firma y Envío al Jefe de Servicio. 

Registro de Confirmación de Datos 

9. Respecto de la Confirmación de datos, esta muestra los datos completos del 
Antecedentes del Declarante, revíselos por si faltara algo por completar. 

 
 
 



9.1. Junto con mostrar los ítems declarados, si es que le faltará algo por declarar, 
como muestra el ejemplo, debe pinchar el botón editar, completar los datos 
que falten para finalmente apretar Firmar y Enviar a Jefe de Servicio. 

 
 
El botón Firmar y Enviar sólo se activará cuando este resumen no indique 
que se encuentran registros incompletos. 

 


